
 
 

 

 
________________________________________________________________________________ 

Centro Administrativo La Alpujarra, Edificio José Félix de Restrepo 
Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 

correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Jurisdicción Voluntaria 
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico de 
Mutuo Acuerdo 

Solicitantes Jaime Alberto Giraldo Ocampo, CC. 71.604.769 
Carmenza Martínez Grajales, CC. 43.029.661 

Radicado 05001 31 10 014 2023 00162 00 
Decisión Inadmite demanda 

 

 

A través de apoderado Judicial, los señores Jaime Alberto Giraldo Ocampo y 

Carmenza Martínez Grajales han presentado demanda de Jurisdicción 

Voluntaria tendiente a obtener Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

Católico de Mutuo Acuerdo; solicitud que debe ser inadmitida, y se les concede a 

las partes un término de cinco (5) días siguiente a la notificación del presente 

proveído, en concordancia al artículo 391 del Código General del Proceso, para 

que se cumpla lo siguiente, so pena de ser rechazada. 

 

El poder debe ser otorgado por ambas partes; no cumple con los requisitos 

definidos por la Ley 2213 de 2022 y el artículo 74 del Código General del Proceso.  

 

Siendo así, deberá aportarse en debida forma el poder otorgado por los señores 

Jaime Alberto Giraldo Ocampo y Carmenza Martínez Grajales, a la abogada 

Nur Fannery Valencia Mosquera 

 

 

NOTIFÍQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Jueza 
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